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Acuerdos del 12 aí U  de febrero de 1023. 
aVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

aoüERDA:
Admitir la renuncia presentada por el 

Coronel Medardo Aguilar del cargo de 
Director de la Penitenciaría de Orno»; y 
nombrar para que lo sustituya al Capi
tán Antonio Amador, c o d  el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

L ó p e z
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernacióny Justicia,
Angel ZÚTíiga ¿Buete.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Regmald 
Wright y Margaret Kelly, vecinos de 
Puerto Cortés, departamento de Cortés, 
previo pago de die2 pesos en la Adminis 
traeión de Adaana respectiva.—Comuní* 
quese.

LÓPf z G-
El Secretario dé Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A n g el J&úf&iga B u ete.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Daniel 
Soriano y Carmen Zavala. vecinos de 
Veracruz, departamento de Copan, pre
vio pago de diez pesos en la Administra
ción de Rentas respectiva.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel ZúYíigx'Buete.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1923*
B1 Presidente de la República 

acuerda:
l 9—Aprobar «n todas sus partes la

contrata que dice; «Abrah&m Carranza 
A., Oftsial Mayor'dél Mirusterio dé Go
bernación y Justicia, debí lamente auto 
rizado y  en representación del Poder 
Ejecutivo, que en adelanté se llamará e¡ 
Gobierno, por uua parte, y don Vicenta 
R. Manínez, mayor de edad, soltero, 
propietario y de ésto vecindario, que en 
adelante se llamará el Contratista, por 
otra, haú convenido en -celebrar y ai 
efecto celebran lá contrata siguiente: 
1Ó—E1 Contratista da al Gobierno en 
arrendamiento de la Dirección General 
Policía de esta capital, un potrero de cua 
r*nta manzanas de extensión, s-ta en el 
lugar denominado «Si Guanábano», de 
este término municipal, cultivado con 
zacate artificial, rastrojo maicillo y 
pa*to natural» hasta ei trei^tv de abril 
próximo entrante. 29—E* Gobierno pa
gará al Contratista.por el arrendamiento 
antes citado, la suma de quinientos pesos 
plata, en la forma siguiente: el di* vein
tiocho del mes en curso, ciento sesenta 
pesos, el último de marzo igual cantidad 
y el treinta de abril ciento ochenta pe* 
sos. Eo fe de lo cual firman la presente 
en Tegucigalpa, a los doce días del mes 
de febrero de mil novecientos veintitrés. 
—Abraham Carranza A--Vicente R Mar
tínez». Los pagos anterioras se harán 
por la Administración de Rent-as de este 
departamento, imputándose el gasto a la 
Partida 5 ,̂ Capítulo XI, Policía, Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.

29 -Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta ord-n 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

39 -Qae del presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional en sos pró 
zimas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Buete.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l 9—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública se pagae a don Mi
guel tí. Barcenas, la suma de ($30.00) 
treinta pesos, por servicios de automó
vil proporcionado al Dr. Julio Azuuru 
SsDiifi i para un viaje a Táma.-a.de orden 
de la Dirección General de Salubridad 
Pública. Impútese el gasto a ía Partida 
3*. Canítalo X, Dirección General de 
Salubridad, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación del Presupuesto vigente.

.2?—Requiérase al Tribunal-Superior 
de Cuantas o-¿ra que razone esta ordeB 
b>.j-r a-responsabilidad del Poder Ejecu
tivo. de conformidad con el ArticulaX4rr 
N9 d. ie  U ley do.dicho Tribuna!; y „

3^—Que del presente 'acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso-Nacional en sus pró- 
xun -s se-sionas- —Comuniqúese.

L ópez GS
. Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúlíiga Hvete.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto. d.e ($ 581.25) qui

nientos ocnenta y un pesos veinticinco 
centavo*, valor de las planillas pagadas 
por el Administrador de Rentas del de
partamento de Copan, en el sostenimien
to de los reos del Presidio de la ciudad 
de Santa Ro<a, durante el mes de enero 

[anterior. Impútese el gasto a la Partida 
■ ll>. Carrito lo IX. Presidios, Ramo de 
; G íberuacón. del Presupuesto vigente.— 
¿ Comuniqúese.
| L ó p e z  G .
; El Secretario de Estado en el Despach o 
; de Gobernación y Justicia, 
i Angel Zú/ftiga Buete.

| Tegueígaloa, 13 de febrero de 1923. 
í El Presidente de la República
í ACUERDA:
! Autorizar el gasto de ($ 446 75) cua
trocientos cuarentiseis pesos setentlcirrco- 
¿centavos,-valor délas planillas pagadas- 
por el Administrador de Rentas del de
partamento de Choluteca en el sosten!* 
miento de les reos del presidio de lá ca - 
becera dei mismo.durante el mes de ene
ro anterior. Impútese el gasto a la Par
tida 11 ,̂ Capítulo IX , Presidios, Ramo 

: de Gobernaeíón,del Presupuesto vigente.
¡ —Comuniqúese.
1 L ó pe z  G-
i El Secretario de Estado en el Despacho 
i de Gobernación y  Justicia,
| Angel Züfiiga /fuete.

i Tegucigalpa. 13 de febrero de 1923.
El Presidente de la Repúblicr

ACUERDA:
Nombrar Subdirector de la Peniten

ciaría Central al st-ffor Timoteo Romero 
Borjas, con el sueldo de ley, en sustitu
ción de! Coronel Manuel de J. Garay. 
que renunció.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
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El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Ju«<t;jf»i*».

Anqrl Zúfiiga FTarte.

El Secretario de Estado en el Despache 
le Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga Hutie.

Tegucigalpa, 13 Hh f. bre»-o de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Que por 1» T  General df

de Salubridad Púh'ir* si» entregue a 
Director G.>n.»ral mismo R m‘>. b
suma ($ 735 30) s*tPf»ientox tr-¡n u ce  
í.esos treinta centavo^, v^lor los g  as 
tos que se hicieron con motivo de >h J'«* 
gada a esta capital del Dr. Víctor G 
Heiser. Director G-noral rio >a “ tto'ke 
llor Foundation.” ' el gasto a
k  Partida 39, Capítulo X . Dirección Ge
neral de Salubridad, G ¡nos Diversos 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.

20— Requiérase al Tribunal Superior 
dft Cuentas para que razone esta crien 
bajo la responsabilidad del Pod>r Eje
cutivo, de conformidad onn el Artículo 
14, NO 0 de la ley de dicho T'ibunal; y

39 —Que del presante acuerdo se dó 
Cuenta a) Coet.vp^o N^círvial en sus pró* 
simas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p -z  G,
El Secretario de F ijado en el Despa mo 

de Gobernación y Justicia,
Angel Záfíign H ’/fte.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUBADA:
19— Que por la T --- ii 'n íi Genera) d«- 

Salubridad Pública Re pngn *1 Dr. P. 
Romero la suma de ($ 165 48) ciento se- 
senticirco neso-s cunr^i t ‘ ,v <’f'h ' certa* 
vos, valor de la« nv-diein** qn- in i fió 
en atacar la disenterít en e* municipio de 
Arenal, departamento de Y-'»* I nnú 
tese el ga«to a la Partida 19. Capítulo 
X, Dirección General de Salubridad. 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad cJ**l Poder -.j.*cu 
tivo, de conformidad con <1 Artículo 14. 
N »6 . de la ley*de dicho Tribunal; y

80—Que del ^presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso NtCional en sus pró
ximas sesiones.—Comun/que-.^

L ópez G.
El Secretario de Estado en el D^spasho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Jinete

Tegucigalpa, 13 de f «brero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que pnr la Caja Naci'nal se pague a ia 

Casa Comercial Santos Soto, la suma de 
{$ 1 204 96) mil doscientos cuatro pesos 
noventiseis centavos, valor de materia 
les que ha h^.-ho venir del exterior para 
servicio de la Imprenta Nacional, de 
conformidad con lo> compiob«nte* que 
existen en este Ministerio. Impútese el 
gasto a la Partida 11, Capítulo V, Ta
lleres de Imprenta. Tipografía, Litogra 
fía y Encuadernación Nacionales Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te .—Comuniqúese.

L ópez G.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Dioni 
•»in Mojí a y Felipa Urbina. vecinos de 
Tela, departamento de Atlántida. previo 
pago de diez pesos eu la Tenencia-Ad
ministración de Aduaoa respectiva. —Co 
muníquesq.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civp a Miguel 
Mendoza y Amalia Aguilar, vecinos de 
OtDoa. departamento de Cortés, previo 
pago de diez pesos en la Tenencia A d 
ministración de Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Pistado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñíga Huele.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1923. 
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

dei departamento de Choluteca se pague 
a la Farmacia Popular la suma de. 
(*4f>.2ó) cuarenti*éis pesos veinticinco 
centavos, Valor de las medicinas que pro 
noreionó a ios reos del presidio de la 
cabecera del mismo, durante el mes jde 
enero anterior. Impútese e! gasto a la 
P .rt'da 1*, Capítulo IX, Presidios, Ra
mo le.Gohernación, del Presupuesto ̂ .vi
gente.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele,

Tegucigalpa, 13 de febrero de 192 
El Presidente de la República

acuerda :
Admitir la renuncia presentada por 

don Felipe Irías del empleo de Jardinero 
de los parqnes de esta ciudad.—Comu
niqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda :
19—Que por la Administración de Ren 

tas del departamento de Choluteca se 
pague a la Farmacia Popular, la suma 
de ($ 22.75) veintidós pesos setenticinco 
centavos, valor de las medicinas que pro 
porcionó a los agentes del Cuerpo de 
Policía de la cabecera del mismo, duran

te el mes de enero anterior. Impútese 
el gasto a la Partida 59, Capítulo XI, 
Policía. Gastos Diversos, Ramo de Go
bernación, de) Presupuesto vigente.

20 -Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 0, de la ley de dicho Tribunal; y 

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pnV 
ximas sesiones.- Comuniqúese.

LÓPSZ Cr.
El Secretario de Estado eo el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1?—Que por la Tesorería General de 

Salobridad Pública se pague al Br. Bo* 
sendo Cerda, la suma de ($ 192.00) deoto 
noventidós pesos, valor que devengó «jo
mo Delegado Extraordinario encargado 
de combatir la grippe en el Municipio do 
Cedros, durante veinticuatro días, a re
zón de ($ 8 00) ocho pesos diarios. la* 
pútese el gasto a la Partida 1*. Capítulo 
X. Dirección General de Salubridad, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente- 

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo. de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de ía ley de dicho Tribunal; y 

3? — Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró» 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 2923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Adán Canales la renuu* 

cía que intei puso del cargo de 8ecreta 
rio de la Dirección General de Policía; j 
nombrar para que lo sustituya a do* 
Juan M. Sarmiento, con el sueldo de' 
ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Gl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Suele.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1983.
El Presidente de la República 

acu erda :
Modificar ei acuerdo N* 808, emitido si 

27 de noviembre pasado, por el cual at 
asigna uu sobresueldo de ($75 00) M* 
tenticinco peses mensuales al Jues da 
Policía, don Vicente Flores Santos, do* 
hiendo entenderse que este sobresueldo, 
a partir de esta fecha, seré a favor del 
licenciado don Pascual Borjas, quien ha 
sido nombrado para el desempefio dst 
cargo indicado, en lugar del seflor..Plo
res Santos. -Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despsoho 

Je Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga /fuete.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CENTRO AMERICA 891

Tegocienípa, 18 fpb ' f iroJ1 
g} presidente de la Repútala

A C U K K H A :
10—Autoriaar- la suma de ($ 42 00) cua 

rería pesiis om Hipérico no. <|Um < *1 
rt» Oeneral da Salub’dda. l Púdica y¡, ( <rá 
a 1% orden del li^p^sont ntfc? d' *’* ^oe 
ke/eller Foundatión en San Salvador, 
valor de 440 g»iones de t «'rudo qoo 
enviará si G>>hiprnn pa a U -ciói) j
bisemanal .te los ex<-u*ados r)e fo*a de)1 
puerto de Am .pal * lineóte*.» H ga*to 
a la Partida 1?, Cijpirulo X. Oireuióo 
General de Salubridad, Gastos Diversos. 
Ramo de Gobernación del Presupuesto 
rigente.

80—Requiérase al Trionm) Superior 
íe Cuentas p^ra que razone esta orden 
bajo la respon&abiiíad dei Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artícnlo 14 
NOfl, de la ley de dicho Tribuna'; y 

SO—Que del presento a cu erio»e  dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
limas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G.

i Admitir ¡il Lindo, don Vicente Pior»«.
I Santos su renuncia del cargo dr* Juez do 
i Policía esta ciudad; y nombrar para 
'que lo sustituya a! de igual título don 
1 nasou«) Borjas. con el sucfdo de le.v.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
 ̂ Seoretrio de Estado en el Despacho 

d • Gobernación y Justicia.
A n g e l  Z ú fíig a  H u ete.

' Tegucigaipa, 14 de febrero de 1923.
¡ El Presidente de la República

¿CUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

nara contraer matrimonio civil a Pedro 
i Rodales y María de los Angeles Méndez, 
vecinos de Guarizama, departamento de 
Chancho. previo pago de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

de los corrientes, fecht en que comenzó 
aprestar sus servicios.—Comuniqúese,

López G
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia.
A n g e l Z ú fliga  Huete.

Tegucigaipa, 14 de febrero de 1928-
El Presidente de la República

ACUERDA
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Tbomas 
Ellis y Catalina Hernández López, veci' 
nos de Trujillo, departamento de Colóo, 
previo pago de diez pesos en la Adminis
tración de Aduana respectiva.—Comunt* 
queae.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigaipa, 14 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A n g e l Z ú fliga  H uete.

tegucigaipa, 13 de febrero de 1923.
Si Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a J Lino 
Mnlga y F^ipa Amador A v e c i n o s  de 
La Pimienta, depiii-t^ov nto de Corté*, 
previo pago de diez pe-os en I 
toría de Rentas respec ti va. «Ce mu níquese-

L ó p e z  G.
BJ Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A n g e l  /.úfHga H u et

Tegocigalpíi, 13 de febrero de 2993.
El Presidente de Ja República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

paracontraer matrimonio civil a Juan 
Chirlóos y Emilia Zelnv». vecinos de La 
Ceiba, departamento d» Atlántide, pre
vio pago de diez pesos en la Admiris 
tristón de Aduaua jv*pect¡va. — Comu-

L ó p e z  G.
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigaipa, 13 de febrero de 1923.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia presentada el se« 

lor Raimundo Gómt-z. del cargo de Jefe 
éet Resguardo de Policía de Siguatepe 
qoejy nombrar para que lo sustituya ai 
Mayor Joaquín Flores, cvn el sueldo de 
ley-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Bl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigaipa, 13 de febrero de 1923.
Bl Presidente de la República

ACUERDA:

Tegucigaipa, 14 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Caja Nacional se pa

gue a 1» Empresa Dean & C\ la suma 
de ($ 1.110 00) mil ciento diez pesos, por 
servicios de automóviles proporcionados 
al Gobierno, de orden del señor Presi
dente de la República, del 14 al 18 de 
pnero anterior. Impútese el gasto a la 
Partida 1*, Capítulo XII, Gastos Diver** 
sos, Ramo de Gobenación, del Presupues
to vigente.

21?-Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu* 
livo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 8, de la ley de dicho Tribunal; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuanta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.-- Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigaipa, 14 de febrero de 1923.
Bl Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Felipe 
A. Martínez y Juana Francisca Reyes, 
vecinos de Yocón, departamento de Olan- 
cho, previo pago de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
A n g e l Z úfliga  H uete.

Tegucigaipa, 14 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha 

eienda dei departamento de Copán al se
ñor Salvador Tenorio Guerra, en sustitu 
ción de don Antonio Damas, que pasó a 
ocupar otro puesto. El nombrado de
vengará el sueldo de ley, a partir del 10

ACUERDA:
Admitir a don Jobo Cé*ar Carrasco la 

renuncia que interpuso del cargo de Di' 
rector de Policía de Amapala; y nombrar 
para que lo sustituya a don Andrés Gar
cía, con el sueldo de ley .— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura hace saber: que en esta ff cha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Estación Ina
lámbrica de Roatán.—Ernesto Lázarus, mayor 
de edad, casado, de este vecindario, en mi ca
rácter de representante de la Tropical Radio 
Telegraph Üompany, como consta en el Mi
nisterio de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, con el debido respeto me presento an
te Vos, S P . f i ,  para manifestar lo que sigue: 
La Tropical Radio Telegraph Com pany, ««ata
da por Vos, ha tomado en consideración el es 
tablecimiento de una estación inalámbrica en 
o cerca del puerto de Roatán, isla del mismo 
nombre, departamento de las Islas de la Bahía, 
con el objeto de crear entre aquellos lugares y 
la capital uds comunicación rápida y segura, 
de la cual principalmente el Gobierno y las 
autoridades departamentales de Roatán saca
rán provecho, ya que én la actualidad )a co
municación es despaciosa, expuesta a los ele
mentos y, «demás, irregular. Por IOS pocos 
negocios particulares existentes en Roatán y 
en ia isla de Roatán, la renta de una estación 
allí de parte del público y de la prensa serla 
una cantidad negligente, y por esta razón se 
ha establecido en el proyecto de contrato que 
Os someto, que el Gobierno pague anualmente 
a la Tropical Radio Telegraph Company, la 
cantidad que ella oree se necesitará para el 
pago de los salarios de ios telegrafistas Inalám
bricos, los combustibles, y para mantener en 
buen estado de servicio y funcionamiento la 
instalación de que aquí se trata; y con esta 
mira, Os propone el siguiente proyecto de con
trato.—El Gobierno, por medio del Oficial Ha* 
yor del Ministerio de Fomento, Obras Públicas 

Agricultura, aquí en seguida llamado "El 
Gobierno'’, por ud4 parte, y la Tropical Radio 
Telegraph Company, aquí en seguida llamado 
“ El Contratista’ ’ , per otra, han convenido en 
celebrar y al efecto celebran ia contrata que 
literalmente dioe:

1— El Contratista se obliga a construir, 
mantener y operar una estación de telegrafía 
ina imbrica en o cerca del puerto de Roatán, isla 
del mismo nombre, departamento ele Islas de la 
Bahía, de suficiente capacidad y alcance para
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éomunícar el puerto de Roatán coa ¡a capital 
de Honduras, ya sea directamente o por medio 
de las estaciones Inalámbricas en 3a Costa Ñor 
te de la República con las caales el contratista 
tenga relaciones establecidas, tacto para reci
bir, como para despachar todos los mensajes 
oficiales del Gobierno de la República y las au
toridades departamentales ea Roatán.

2.—El Contratista se obliga, asimismo, a 
dotar esta estación inalámbrica con el personal 
y empleados necesarios para el servicio eficaz y 
buen funcionamiento de la planta, a fin de que 
los mensajes oficiales entre Roatáo y Tegucigal 
pa, y  viceversa, no sufran atraso y para que se 
establezca entre la isla de Roatán y las demás 
estaciones ina!ámfricas eos quienes tenga re
laciones establecidas el Contratista: un servicio 
eficaz y permanente inalámbrico.
• 3.—El Contratista proveerá, asimismo, y en 
todo tiempo durante 3a vida de esta contrata, 
los materiales, conoustibldi reparaciones-y de
más accesorios necesarios para el debido buen 
funcionamiento de la estación inalámbrica de 
Rofttán, sin costo alguno para el Gobierno.—El1 
.Gobierno declara que la estación inalámbrica 
dé que aquí se-trata Será obra (fe necesidad y 
utilidad pública, y qae, en consecuencia, él 
Contratista estará exento del pago de derechos

aquí se trata ef terreno n^cesarfo'que ésre le 
indiqué, libre de costo alguno para el Con
tratista. cuyo terreno.en tolo tiempo, se coa 
siderará como dependencia de la obra de que aquí se trata . - -

7.—El Gobierno se obliga a darle las insr-rue 
ciones necesarias a la aduana <fe Roatán oara 
que lo-í materiales de construcción y > s be 
matenimieiito de la p'.anra y su- i- pendencias 
sean admitidos libre de los d re-ho- e impues
tos de qae trata e¡ artículo 3 de- esta contra 
la, contra la simple, presen'ación de los do
cumento^ de embarque * facturas respectivas, 
ya que_por )a distancia y f  ‘ !ta de comunicacio
nes adecuadas entré Roatán y- el asienio-del 
Gobierno, se-produciría una gran pérdida de 
tiempos! para cada embarque d* materiales se 
debiera previamente obrener la correspondiente 
orden de la libre introducción en̂  Tegucigal pa, 

8 —El Gobierno se.obliga durant.e la vigencia 
de-la-presenta contrata, a" no otorgar coocésio 
eíps, ni -a permitir la instalación o ’ funciona 
miento de ningunas otras estaciones-inaJámbri 
eas en la isla de' Roatán o en orras.ísias del de^

datos se hará por este -funcionario. El arbi
tramento deberá organizarse eo la capitalde 
la República. ejerci;-n1o en ella sus funciones, 
salvo que Jes arbitra lores eligieren otro lugar. 
El f U:o ie la mayoría será obligatorio para 
a’-cb-is partes y Contra él ao  habrá recurso al
guno. -

'13 —El 'presente contrato se someterá a la 
aprobación del Congr-so Nacional -en sus próí 
zimas srsiones para los efectos consiguiente$. 
—Tegucigal pa, 20 de abril de 1923 —Erpeste 
Lázame» Lo que se pone en conocí míente 
del púo ico para los fines de ley —Tegacígaioa; 
2L de abril de 1923.

Marcial Lagos,

La Secretaría' de ia Dirección General di 
Rentas avisa a Id  sefiores cáñeros déla ' Repú
blica, que del 15 de mayo al 15 de julio próxi
mos, se celebrarán en esta' oficina' las -contra* 
tas de aguardi ̂ nte para el consumo público é¿
ei alio económico de .1923 a -1924, a efecto 4é 

paTtamento de las Islas de laEabía, pero tfn- que, dentro-d'e aquel término, les- interesados drá el derecho de establecer é¿te»s para el ser- r .  ’ c„ =vicio oficial del Gobierno. - -- • , pres-ntea sus Solicitudes por sí, o por ax«E~
.............  9 —En vista del capital invertido por el Con ‘ dio de repreHentant«-s. jegaímente autorizados.

impuestos, fiscales y municipales, ordinarjos j Érat¡sta en  ja construcción de, la. obra,y sus Se exceptúan de ia- licitación los -departir
d* pendencias 'y del co^tó <fel funcionamiento menios de Comayagua.-EL Paraíso, -Cholütéca,

P W *  S o £ t n W ¿  sü m 'a . $ 5.000 donara ¡ t *  y Sao Antqnlo del Norte, en ei 
oro americano cada aSo, durante la vigencia de i partameoto de La Paz, y los de Jaticalpay

M  •> apartamento deOlaaobo.
tíón, explotación y mantención de ia dicha es 
tacion Inalámbrica y sus dependencias. Les 
mensajes trasmitidos y recibidos, tampoco po 
drán ser materia de impuesto. La exección de

Roatán. cava suma sará pagada al Contrat'is'a 
en cuotas mensuales de $  416.63 oro americano 
por medio de la Aduana de T-da contra el

impuestos ?n q.re ?! $ $ £ £ ¡ £ £ ' ¡ 1  <&■
consulares y los de Peaje y Sanidad. j clarcc¿ón a qae se refiere * 1 artículo 5. de esta

4. El Contratiste, se obliga a trasmitir todos canrrara
los mensajes del Gobierno que emanen en Roa 
tán y se destinen para Tegucigal pa, y los que 
emanen en Tegucigal pa y se destinen para Roa 
tán, lo mismo que los mensajes oficiales del 
Gobierno entré Roatan y las demás estaciones 
operadas por el Contratista en Honduras, libre 
de costo alguno para el Gobierno, excepto lo 
que se refiere aquí en seguida a pago; pero el 
Contratista está autorizado para aceptar men
sajes del público y de la prensa que originan 
en la isla de Roatán o son dirigidos a Roatán, 
cobrando por este servicio los precios que se 
establezcan de tiempo a tiemoo y de común 
acuerdo con el Gobierno de- Honuiuras y la 
Tropical Radío Telégraph Company. No se 
cobrarán loa mensajes que se r* tieren a la ope
ración, mantenimiento o funcionamiento de 3a 
estación, ni los del servicio de eila misma y de 
sus empleados, y  el contratista queda autoriza 
do para utilizar la estación de Rontán para es

10—E: Gobierno tendrá el derecho de com
prar-, la estación inalámbrica construida con
todos sus anexos y dependencias a la exoeración „  . . _______ __ , . _ .de la presente contrata, a justa tasación de í nunci^ndo como nacional y 
peritos, con preferencia a cualquier otro inte- j llamado “ La Coroza de la Joya

eo vírtu i de estar ya arregladas las contrae» 
respectivas.—Tegucigal pa, 20 de abril de 1928.

P edro a . Martínez, Sríc».>
El Infrascrito, Administrador de Rentas de 

este departamento, hace saber: que los sefiores 
Jerónimo Plores, PedroF. Bulnesy Gregorio 
C>bma se han presentado el día dehoyjdé-

baldío el terreas 
constante co

resado.
11  —La duraoiór de esta contrata será por 

un oeríodo de treinta anos contados desde que 
el Congreso Nacioml le dé su aprobación; y en 
el evento de que el Gobierno n> h»ga uso de

mo de cuatro mi! hectáreas de extensión pro
pio para !a ganadería, situado en jurisdicdóc
municipal y como a cinco leguas distante íeí 
pueblp de Mora2áo, limitado: al Norte, coa

continuar en el ejerr-i--.io de todos los derechos 
y privilegios concedidos por * sta ce ntrata por 
otro período de treinta aSos, y podrá entonces 
cobrar por los servicio-* qae preste compensa 
ciÓn racional, que ŝ  hará constar en un eon- 

‘ vento mutuamente aceptado por eí Gobierno y 
taeión de tránsito en caso que fuere necesario, ¡ e* Contratista, 
entre otras estaciones operadas por o en cone- ¡ 12 —Los operarios y empleados de la estación 
xión coa la Tropical Radio Telegraph Company. ■ Inalámbrica de que aquí se trata podrán impor 

5 —El Contratista seobliga a poner ea ser í tar. libres de der-ehos aduaneros y toáoslos 
vicio la estación de que aauí se trata, dentro demás Impuestos y servicios que se podrían co- 
de dos aSos, a más tardar, salvo fuerza mayor aaua,” | /  utensilios
o caso fortuito, debidamente comprobados,;de us °de cf ?a -v !os v,ívf res que necesiten du- 
tiempo que se contará de la fecha en que el ¡ rant- estancia on la is'a 
Congreso Nacional apruebe la presenta contra 13.—El Contratista, sus sucesores o causaba 
ta: y se obliga también a dotarla coa Instrumen bientes, aun cuando todos o algunos fueren 
tos modernos de telegrafía inalámbrica y las extranjeros, estarán sujetos a ia jurisdicción 
instalaciones necesarias para dar debicio cum-. de Honduras en todos los negocios cuya causa 
plimlento al servicio oficial y particular que se ¡ 0 ación Centra lugar dentro de su territorio; y 
propone crear por medio de Ja presente contra ¡ nunca podrán alegar, respecto a esta contrata 
ta: y el Gobierno, al recibir el correspondiente 7 & los asuntos relacionados coq ella, derecho 
aviso del contratista de laoonclusión áela obra, alguno dt f-xtranjería: y sólo tendrán los dere
nombrará la Comisión técnica que tenga a b:en. chos y hacerlos valer que las leves de 3a Re
para que en vista del informe que emita pueda pública conceden a los hondurefios; no pudien 
declarar que el contratista haya o nó cumplido do, por consiguiente tener ingerencia en di- 
con las obligaciones oue la presente contrata chos asuntos los agentes diplomáticos y consu 
le impone. " láres extranjeros; entenñléndos- que queda ex-

6.—El Gobierno declara que las obras deque presamente renunciada toda acción o reclamo 
aquí se tratâ . serán consideradas como de ne- por la vía diplomática, cualquiera que fuere el 
cesidad y utilidad públicas; y, en co¡ secuencia, motivo en que pudiera fundarse, 
el Contratista,«sus sucesores 0 causahabientes.! 14.—Cualquiera diferencia que ocurra entre
estarán exentos de toda ciase de contribuciones el Gobierno y el Contratista con motivo de es-

su derecho de comprar la estación inalámbrica I prominencia llamada “Cerro de Piedra Blancá’  ̂
de que aquí se trata, de acuerdo con el artículo;*-. Sur, con tern-no Alvareoga, de propiedad de anterior, el Contratista si así lo desea podrá ... . .  ,  S, , f ,  .,F \ ic to r y  Jerónimo Flores y Francisco Martínez.

y parte de! terreno “ La Fragua’ ’, de propiedad 
d6 don Manuel García; al Este, terreno La Pin» 
tada, perteneciente a la sucesión de Olegario 
Varela; y al Oeste..con terreno La Bolsifea pes* 
tone3iente a la Tribu Selvática de este nom
bre, y parte del terreno La Fragua, ya citado. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra Jos efectos de ley.—Yoro, 26 de marzo de 1923.
18-23 Gregorio de León.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depr&tamento, hace saber: que el abogado 
don Carlos A. Meza, de este vecindario, en sn 
carácter de apoderado de los sefiores don iuaia 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos de 
Morazán, se ha presentado a esta oficina, 
denueiaodo como nacional un lote'de terreno 
situado en jurisdicción del pueblo de Jfcrazís, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de Sata* 
nagrande, propio para la ganadería y limitado: 
por el Norte, con terrenos de La Cruz, délos 
herederos de don Justiniano Funes; al Sux¿ 
con el río de Cuyamaoa y terreno de Chililenga,

------------ . . .____ ___________________ perteneciente a los herederos de don Calixto
fecales o municipales, ordinarias o extraordína- ta contrata, deberá someterse a la decisión de' Córdova. con parte de la quebrada de Los Hor- 
rias.establecidasoporestableceryqueeQaJgun dos amigables componedores, quienes deberán ¡ n:¡lr.c tret.#* mn p’modo puedan referirse a los materiales que im- ser personas de buena y conocida reputación, nulos’ de por medio' por el Este. con ei refen-
porte a los terrenos o propiedades que adquie - ....... — --------- ~~~ —
ra. para la contracción, explotación y man
tenimiento de la estación inalámbrica y sus 
anexos y dependencias; lo mimo quedará exento 
el Contratista, de cualesquiera impuestos o ta 
sas por razón de la renta que pueda obtener 
por el funcionamiento de la estación de que 
aquí se trata: y el Gobierno se obliga a cederle 
al Contratista para las construcciones de aue

nombrados uno por cada ptfrte, con facuJt-ad 
de nombrar un tercero en caso de discordia; y 
si en ese nombramiento no se adviniesen, la 
designación se hará por sorteo entre cuatro 
candidatos de las mismas condiciones que los 
primeros y propuestos per miiad por el Go
bierno y el Contratista. Si alguno de ellos no 
presentare cauGíaato dentro del término que 
el Juez 'eiiaíe. :a designación de dichos candi

do terreno de Chililenga: y por el Oeste, con 
terreno ejidal del pueblo de Morazán. Loque 
se pone en conocimiento del público para'loe 
fines de ley.—Yoro, enero 4 de 3923,
26—2 • G r e g o r io  de Ladar.

Nacional. -  Avenida Cervantes
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